






ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

72699959

10/12/2025

NB-100381467

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

BRAVO JOJOA, DEICY

CALLE 17 A 20 25 59706955

AGENCIA DE SEGUROS SYS LTDA

09/01/2026

99.526,00

18.910,00

118.436,0028/04/2025 30/06/2026

72699959

10/12/2025

NB-100381467

MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

BRAVO JOJOA, DEICY

CALLE 17 A 20 25 59706955

AGENCIA DE SEGUROS SYS LTDA

09/01/2026

99.526,00

18.910,00

118.436,0028/04/2025 30/06/2026

(415)7709998434219(8020)00000072699959(3900)11843600(96)20260109

(415)7709998039933(8020)031594(8020)229900000072699959(3900)11843600(96)20260109



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



 
 

 
 
 

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad C3LABNnXDRZcIps14UCQIw== Número de póliza 100381467

Número de anexo 1 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082

Fecha de expedición 10/12/2025 Inicio de vigencia Global 28/04/2025

Fin de vigencia Global 30/06/2026 Tomador BRAVO JOJOA, DEICY

Asegurado DESAJ - VALLE DEL CAUCA

Valor asegurado 239.870.436,16

Movimiento MODIFICACION

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL NUMERO DE ORDEN

NO. 145351 , CUYO OBJETO ES SE REQUIERE CONTAR CON LOS INSUMOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA ATENDER ADECUADAMENTE LAS

SOLICITUDES DE MANTENIMIENTO, TANTO PREVENTIVO COMO CORRECTIVO, QUE SON GESTIONADAS POR EL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI, SIN ESTOS INSUMOS, SE CORRE EL RIESGO DE AFECTAR LA OPERATIVIDAD Y

EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS EN LOS INMUEBLES DONDE OPERAN LOS DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES

ADMINISTRATIVAS DE ESTA DIRECCIÓN SECCIONAL.MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO DE LOS AMPAROS DE

ACUERDO CON LA ORDEN DE COMPRA NO. 145351 EL CUAL AUMENTA EL VALOR DEL CONTRATO, QUEDANDO UN VALOR TOTAL DE $

1.199.352.180,75.LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 28/04/2025 24:00 Horas del 30/06/2026 $ 119.935.218,08 $ 49.763,00

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO
00:00 Horas del 28/04/2025 24:00 Horas del 30/06/2026 $ 119.935.218,08 $ 49.763,00

Esta información debe coincidir con la póliza impresa.

Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Cali – Valle del Cauca 

   

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Segundo Piso 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 

ESTATALES. 
 
 

Número de Contrato                : ORDEN DE COMPRA 145351  
 
 
 
Celebrado entre :LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE CALI – 
VALLE DEL CAUCA Y DEICY BRAVO JOJOA. 

 
 
Póliza Única     : No. NB-100381467 ANEXO / 1 
 
 
 
Expedida por : COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
 
 
 
Amparos : 1- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
 

   2- CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO   

 
 
  
 
 

 
Valor Asegurado :  1- CIENTO DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
OCHO CENTAVOS (119.935.218.08) M/CTE.  

 
   2- CIENTO DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
OCHO CENTAVOS (119.935.218.08) M/CTE.  

 
   
 
 
 



 

 

                                           Consejo Superior de la Judicatura 

                                            Dirección Seccional de Administración Judicial 

                             Cali – Valle del Cauca 

 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Segundo Piso 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
Hoja No. 2 Del ACTO APROBATORIO PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES ESTATALES 
 
 
  
  
Vigencia  : D M A  - D M A 
 
   1. 28 04 2025   30 06 2026 
  
   2. 28 04 2025   30 06 2026 
  
    
 
Por encontrarse expedida conforme a las estipulaciones de la orden de compra No. 
145351,modificación 1, se aprueba la Póliza de Seguro de Cumplimiento ante Entidades 
Estatales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007 y Decretos 
Reglamentarios. 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

 
FABIO HERIBERTO MOLINA ARANGO  

Coordinador Área Jurídica 


